
Convocado concurso para cubrir en propiedadt::_á plaza de
'Auxiliar técnico (cBoletín Oficial. de la provincia número 133,
de fecha 12 de jt::~io de 1971), la Comisión Municipal Permanente,
en sesión de 20 del actual, ha acordado declarar aspirante admi
tido a:

Don Manuel Fernando Pérez Covelo.

Lo que se hace público a los efectos de la base 6.· de la
convocatoria. .

Vigo, 22 de octubre .de 1971.-El Alcalde accidental, Severino
Recondo Estévez.--6.315-E.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Vigo~por la que
'se declara el único aspirante admitido al concurso
para cubrir en propiedad una plaza Le Auxiliar téc
niéo.

RESOLUCzON del Ayuntamie):!,tode Vale~ia refe
rente al concurso· restringido para ¡:;roveer la plaza:
de Director del La.boratorio Ba;cter"iológico Municipal.

Admitido definitivamente el único áspirante. don Ramón Vila i
López, el Tribun'al que ha de .. juzgar este concurso ha 'quedado'

.constituído de la siguiente forma: '. .

Presidente titular: Ílustrísimo señor don Carlos Verdú Mos-
cardó, Concejal.' ,

Presidente suplente: Ilustrísimo señor don Mariano Llisteui
Vidal, Teniente de Alcalde. '.'

Secretario titular: Ilustrísimo señor don Rafael Rodríguez~

Moñino y Rodríguez, Secretario general de la Corporación.
Secretario suplente: Don Fernando Llopis Mezquita, Oficial

Mayor. .

Vocales:
Don Manuel Auanz María y don Francisco_ Jiménez Marra

des, representantes, indistintamente, de la Dirección General de'
Administración Local.

Don Francisco de A. Bosch Ariño y don José Beltrán Martí
nez, representantes titular y suplente. respectivamente, del Profe-
sorado Ofioial' del Estado. ' "

Don Domingo Espinós Gisberi y don Ramón Bellot Castelló,
representantes titular y suplente, respectivamente, del Colegio
Oficial de Médicos. .

Don Miguel Zaragoza González, Médico Decano del Cuerpo
Municipal de Beneficencia y Sanidad, como titular. y don Enrique
Fuster Gil, Médico Jefe del Seryicio, como suplente.

Valencia, 26 de octubre de 1971.~El Alcalde.-6.198-E..
RESO'tUCION del Ayuntamiento de Santa Cruz' de
Tenerife referente al concurso de méritos para cu
brir en propiedad la plaza de Oficial del Cuerpo
de la Policía Municipal.

En el cBoletín Oficial* de la nrovincia' número 125, del día
18 de octubre del corriente año, aparece publicada la convocato
ria para cubrir en oropiedad la plaza vacante de Oficial del
Cuerpo de la Policía :Hunicinal de este excelentísimo Ayuntamien
to, en la que se especifican las condiciones para tomar parte.
en el expresado concurso de méritos.

A dicha plaza corresponde el emolumento básico de 76.590
pesetas, asignado al grado retributive 14 en el Decreto-ley 23/
1969 Y en la Ley 108/1963, que se irá incrementando con el
10 por 100 progresivo por cada cinco af:.os de ser. icios prestados
ininterrumpidamente a la Corporación local, 50 por 100 9.e resi
dencia, dos pagas extraordinarias, ayuda familiar y' las demás
retribuciones 'que le sean de aplicación. ,

Las instancias, redactadas y documenLdas en la forma que
determinan las bases correspondientes, se presentarán en el Re-

.-

Ninguno,

. Lo.que se hac.e público para general conocimiento. .
Reus, 22 de octubre de 1971.-El Alcalde,.Juan' Amado Albóuy

Busquets.--6.415-E.

RESOLUCIONdelAyuntamiento de Reus ~o~ la que·
se transcribe la lista de aspirantes .admitidos al
concurso para la provisión en propiedad de una plaza
de Arquitecto de esta Corporación. ".

De conformidad con lo preceptuado en el artíc.'lo 3.°, 'párrafo
primero,del Reglamento de 27 de }unio de 1968, se hace pública
la lista de aspirantes admitidos al concursó' para la. provisión
en propiedad de una plaza de Arquitecto de esta Corporación,
sobre la cual podrán formularse las reclamaciones que prOCedan,
a tenor del artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administra-

. tivo, por plazo de .quince días:

Lista de admitidos

Don Andrés Muntas Daroca.
Don Juan Ramón Baixauli CuIlera.
.Don José Grau Barberá.
Don Francisco Maria Márch Juncosa.
Don Juan José Espinos Solís.
Don Juan Reig Molas.

Lista de excluidos
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. la'Escalil-TéCnico"Administrativa;··,·>.'<:<;.· ;',' ";.::)<L'" -"'>, ;"" "Y." 'na: dentroedelplazo'de" treinta:;díás, hábiles; .con';a.dos .desde<eLi
. EI·plazo· 'de. 'presentación' de instancias.será·, LQtreinta días. ,siguient~al de Japublicación,delprestln~"extra.c~o.en"~I.~Bo!e~,r

hábiles, a partir: del siguiente al de la publicación de este anuncio:·tin ()ficlttl dehEstado*; ..• ".:.•.• "', . •,,; .•.~i;.<·> •• '''!é,,;;',F·'·;/i.~i .•.·!.i.'.'''·-;..'''t·,·.'"',.,
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'6.41Q-E..' !.',. c•.:' .. ,,', " ,. '/ ",.... ..,' .". .':. :.<.,

111. Otras disposiciones

MINISTERIO DE MARINA

RESOLUCl'bN de la Dirección de Enseñanza Naval
por la que se convocan tres cw'sos de buceo para
personal civil, que se desarrollarán en el Centro
de Buceo de la Armada de Cartagena UvfurciaJ.

1. De acuerdo con lo preceptuado en el Decreto de ]a Pre
sidencia del Gcbie]'no númoro 2055, de fecha 25 de septiembre
de 1969, que regula el ejel'cicio de actividades subcuóticas, y
con lo disDl~'3'StO en la. ()rden rrünis~8r.ial de fecha 20 c~~~ cct l].l)n~

de 1970, se CCll'locan tres cursos de bucco para per(;:Jn;~l civil.
que se desarroílurán en el Centro de Buceo de la Armuda en
Cart8.gei:U (Mur'cia) en las fechas siguientes:

El primem. del 10 de enoro al 12 de fe1)rero de 197"
El segundo, del 28 de fdJl'Gro al 8 de abril de 1972.
El tercero, del 1 de mayo al 3 de junio de 1972,

2. Las solicitudes se dirigirán al excelentísimo señor Minis
tro de Marina y deberán ser acompañadas del certificado del
Registro Central de Penados y Rebeldes.

3. Los aspirantes a realizar los expresados cursos deberán
ser mayores de dieciséis años y reunir las condiciones de pre
paración física que determina el artículo 18 del Reglamento de
Buceadores de la Armada, de forma que a su presentación en
el Centro de Buceo de la Armada estén capacitados para supe
rar las pl'ueb8.s sigui3ntes:

Salto de altura: Un lTI2tro veinte ccntín1etros.
Salto de lon:~itud: Cu.:ttro metros.
Cien. nIet.ros lL;os; Quin.::x; segundos.
~..Ilil q'..linientos rnetros: Siete- minutos.
Buc89r a pulmón una longitud de dieciocho metr-os,
Bucear a -¡;enl tlJón 1.~lla p[ofu.nclidad de cuatro metros.
Apnéa (agLlé,ntar 1<1 respiración); Un minuto.
Nadar a braza cuat.rocientos metros, tiempo máximo. Quince

minutos treinl<l. segundos.


